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BOLETIIV ECLESIÁSTICO 
DEL 

O B I S P A D O D E S A L I M I I V C A . 

Esta p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e so lo se h a c e p a r a l a s Iglesias y Párrocos d e l » 
d ióces i s , s a l d r á «los v e c e s al m e s en los dias q u e e l l ' re lado 'd ispusiere . La» 
r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n 4 la S e c r e t a r í a de Cámara del Obispado. 

CARTA 

DE SU SANTIDAD 
Á LOS OBISPOS PORTUGUESES. 

A nuestro amado hijo Manuel Rodríguez, Cardenal 
Presbítero de la Santa Iglesia de Roma y Patriar-
ca de Lisboa; á nuestros venerables hermanos. 
Jasé Joaquín. Arzobispo de Braga, al Arzobispo 
de Evora, y á los Obispos sus sufragáneos en 
Portugal. 

P í o PAPA I X . 

Amado Hijo Nuestro y Venerables H e r m a n o s : sa-
lud y bendición apostólica. 

Cuanto mas graves son los males con que nues t ra 
Santísima Religión y la seg^iridad de los fieles es tán 
amenazadas por las nefandas maquinaciones de sus 
adversarios, tanto mas vigorosos deben de ser los es-
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fuerzoa empleados por los Obispos para repeler y 
con ju ra r esos males; por los Obispos, sí , á quienes 
especialmente cor responde defender con decidido em-
peño la Religión y la salvación de los fieles. 

H é aquí por qué , amado í l i jo Nuestro y V e n e r a -
bles Hermanos , en t re tantas y tan graves amarguras 
como las que nos opr imen, Nos no podemos dejar de 
sentir par t icularmente un dolor profundo conociendo, 
como conocemos, el deplorable estado en que se ha-
lla ese reino en todo lo concernienle á la ¡\eligion 
católica y á la Iglesia, sin que á pesar de ello haya 
aparecido testimonio alguno público de haber empleado 
en el desempeño de vuestro gravísimo cargo episco-
pal aquella vigilancia y fortaleza que, si s iempre f u e -
ron necesarias, ahora en medio do la grande iniquidad 
de la época actual son reclamadas especial é impe-
r iosamente por la obligación de vuestro mismo cargo, 
por la causa- de la Iglesia católica y por la salvación 
de los fieles que os está encomendada . 

P o r eso, solícito é inquieto por el bien espiritual 
de los fieles, y teniendo á la vista los deberes de 
Nues t ro ministerio apostólico, no podemos de j a r de 
c s t i m u h r o s y exhor taros encarec idamente á que con 
su.mo cuidado y constancia varonil os dediquéis á 
cumpli r los deberes de vueBiro ministerio episcopal , 
pues que á vos per tenece par t icu la rmente conservar 
in tacto é inviolado el depósito santísimo de la fe y 
de la sagrada doctr ina, y defender animosamente la 
causa , los derechos y las leyes de esta Santa Sede , 
oponiéndoos con energia y con todas vues t ras fuerzas 
á las pre tensiones de aquellos que osaren invadir los 
derechos y los fueros de la misma Iglesia y de' la 
Santa Sede; á vosotros, s i , que fuisteis escogidos para 
ser part ícipes de la solicitud que p lenamente Nos f u é 
confiada. 
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És obligación vuestra vigilar as iJuamente para que 

la disciplina del Clero se conserve salva é incorrupla , 
y para que todos los eclesiásticos, evitando cuanto 
está prohibido y sea indecoroso, sirvan de modelo a 
los fieles con sus palabras, con su conversación, con 
su castidad y con su caridad. Es uno do vuestros 
deberes vigilar porque los clérigos cumplan cuidado-
sa, sabia y santamente las obligaciones de su ministe-
rio, y se entreguen con todas sus fuerzas á la cura 
de almas, como también á cultivar as iduamente la 
disciplina sagrada, á fin de habilitarse para exhortar 
y educar á los fieles en la sana doctr ina, y convencer 
á aquellos que osaren contrariarla. No podéis igno-
rar , amado Hijo Nuestro y Venerables Hermanos , 
cuanto importa é interesa á la Iglesia tener , princi-
palmente en estos luctuosísimos t iempos, ministros 
idóneos, los cuales solamente pueden formarse de sa-
cerdotes sabiamente educados. 

Conviene, pues , que apliquéis todos vuestros c u i -
dados Y meditaciones á que los clérigos sean desde su 
primera edad educados en vuestros seminarios, mode-
ados según el espíritu eclesiástico, dirigidos por maes . 

tros respetables y conocidos por el fervor de su pie-
dad y su d o c t r i n a : q u e s ean i n s t r u i d o s en las l e t r a s y 
disciplina, especialmente en las sagradas, y que so 
alejen de los peligros de la novedad profana y de los 
e r rores perniciosos. Cuidad principalmente de que en 
la enseñanza de la teología y de la ciencia del derecho 
canónico no se empleen libros que contengan opinio-
nes falsas y errores opuestos á la verdadera y legiti-
ma doctrina de la Iglesia católica y á la doctrina de 
ústa Sede Apostólica. También debeis; cuidar con su-
na vigilancia de que la disciplina' de la vida religiosa 
sea escriipuíosamente observada en todos los monas-
terios, y reslíibleéida éti todos' los lu'g^res en que se 
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haya relajado, asi como de que las leyes eclesiáslicas 
acerca de la clausura de las monjas no sean violadas, 
anles bien sean fielmenle observadas, Gon igual cui-
dado debeis vigilar porque la juventud de uno y olro 
sexo, en la que eslá depositada toda la esperanza de 
la república cristiana y civil, sea educada no solo en 
los preceptos de nuestra Religión divina, sino también 
en lodo género de piedad y virtudes. 

Ninguno de vosotros ignora, por cierto, cuán f u -
nestísima es la guerra con que en el tiempo presente 
se oprime y veja á nuestra católica iglesia, ni se os 
ocurian los depravados artificios de toda especie y pes-
t i lentes escritos con que ios enemigos de Dios y de 
los hombres se empeñan en corromper las almas de 
los fieles y arrancarlos del seno de nuestra santísima 
Rel igión. Por eso no debeis dejar de emplear toda 
clase de trabajos, cuiJados y arbitrios para que no 
acontezca que por incuria vuestra sean devoradas por 
las fieras del campo las amadas ovejas cuya guarda 
os está confiada. Por tanto, amado Hijo Nuestro y 
Venerables Hermanos , no seáis como perros mudos 
que no pueden ladrar, sino que , por el contrario, 
con vuestras-^palabras, con vuestros escritos s a luda -
b l e s y o p o r t u n o s , d e b é i s d e s c u b r i r las insidias de los 
hombres enemigos, refutar sus errores y resistir de-
nodadamente sus impíos esfuerzos. 

No os descuidéis en quitar de las manos de los 
fieles los libros ó cualesquiera otros escritos impíos, 
en amonestarlos y exhortarlos á que s£ conserven 
cada vez mas firmes é inmóviles en profesar la Re-
ligión católica, y á que nunca se dejen engañar é in-
ducir á error por los forjadores de mentiras y por 
los adoradores de dogmas perversos , 

Y pues que el pecado es la causa de las desgracias 
que aílijen á los pueblos, emplead loda solicitud y 
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celo pastoral en extirpar los vicios y las maldades. 
No dejeis nunca de emplear una especial vigilancia 
para que los fieles que os están conliados, nutr idos 
cada vez mas con las palabras de la fé y confirmados 
por los carismas de la gracia, se aparten del mal y 
practiquen el bien, para que , observando religiosa-
mente todos los mandamientos de Dios y de la Santa 
Iglesia, se empleen en todas aquellas obras que por 
sí mismas indiicen á la caridad para con Dios y para 
con el prój imo. 

No dejeis de intentar todo aquello que os inspire 
vuestro celo, vuestro ingenio y vuestra autoridad, pa-
ra llevar á los caminos de salvación y ganar para el 
cielo los infelices que andan descarnados . Excitad 
principalmente é inllamad sin cesar el celo de los P á r -
rocos para que, ejerciendo con la mayor diligencia su 
propio cargo, no se descuiden en si parar de los pas-
tos envenenados al rebaño de Jesucr is to , que les es-
tá confiado, y en conducirlos á aquellos que son sa-
ludablos, apacentándoles sin trogu i con la predicación 
de la divina palabra, la administración de los Sacra-
mentos , la dispensación de todas las giacias divinas: 
de manera que nunca se avergüeticen de asistir á los 
enfermos y de auxiliarlos con todos los recursos e s -
piri tuales. y de instruir á lodos en las sanas docir inas, 
y (punto cardinal y el que mas imporla) do enseñar 
á los niños y hombres rudos, con blíuidura y pacien-
cia, las de la fé y la disciplina de las co^tumbres pa-
ra que nunca venga á recaer sobre los mismos P á r -
rocos aquella reprobación: Parvuli pelierunl pancm, 
et non eral qui frangeret eis. 

Y por cnanto los ojos de los Pastores tienen una 
fuerza y una virtud especial pura procur^ir y promo-
ver' el orden y la regularidad en las diócesis, y para 
í huycnta r los maics que os aflijen y cubren deopro-
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blo, por eso no debéis, amado Hijo Nuestro y Vene-
rables H e r m a n o s , dejar de visitar cuidadosamente 
vuestras respectivas diócesis, de inspeccionar las eos-
lumbres del Clero y del pueblo, y corregir con dili-
gencia y estudio todas aquellas cosas que exigieren 
corrección, do destruir los vicios que existan, de cor-
lar los malos hábi tos , de evitar las ocasiones del 
pecado, y de promover por todos los medios la edu-
cación cristiana y el uso de Sacramentos , ejercicio el 
mas saludable para el pueblo cristiano, de inculcar 
el culto de los dias festivos, de excitar_ al Clero á 
que desempeñe con vigilancia su ministerio, y de in-
flamar. en lin, al pueblo para que pract ique todas las 
vir tudes crist ianas. 

Revestidos de la fortaleza episcopal, resist id, como 
es vuestro deber hacerlo, á lodo cuanto en ese re ino 
se practique impunemente contra la Iglesia y contra 
sus derechos y leyes venerandas . En verdad, vosotros 
no ignoráis que conviene y es necesario prescribir la 
debida obediencia al poder civil, pero solo en aquella 
pa r l e que en ninguna manera se oponga á las leyes 
de Dios y las de su Santa Iglesia. 

No escuseis . amado Hijo Nuest ro y Venerab les 
Hermanos , lodo cuanto pueda contribuir por cualquier 
motivo el desempeño de vuestro ministerio, para que 
no acontezca que el Señor os recuerde un dia es las 
gravísimas palabras: 

Qiiod infirmim fuit, non consolidastis; quod mgror 
tiim, non sanastis] quod confractum, non alligastis; 
et quod ahjectmn est, non reduxistis-, et quod perierat, 
non qucesistis. 

Desenvainad por lo tanto la espada del espír i tu 
con valor y con constancia, esto es , emplead la pa-
labra de Dios, orad como os lo inculca fe rvorosamente 
el apóstol San Pablo en la persona de su discípulo 
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Timoteo , instad opor lunanien le , argüid, pedid, incre-
pad con toda la doctr ina. 

No os dejeis amedren la r por ninguna consideración 
que os impida entrar desembarazados en lodos los 
combates por la gloria de Dios, por la defensa de la 
Iglesia y por la salvación do las ahnas qne os están 
confiadas, por cuanto, si llegáis á lemer la audacia 
de los impíos cesa de tener fuerza el Episcopado, 
acabóse el poder subl ime, divino, que fué dado á los 
Obispos para gobernar la Iglesia. Tened s iempre pre-
sente á los ojos de vuestro espíritu á Aquel que su-
frió en sí mismo igual contradicción pur par te de los 
pecadores . 

Con esla ocasión, amado Hijo Nuestro y Venera-
bles Hermanos , Nos tío podemos disimular cuan gran-
de fué nuestro dolor cuando no llegamos á ver ni á 
lino solo de vosotros en la solemne canonización quo 
Nos Cí'lebramos el dia 8 del pasado Junio , y á la cual , 
con sumo gozo do nues t ra alma, se gloriaron de con-
curr i r tantos Obispos de lodo el orbe católico, hasta 
de las regiones mas remotas . 

En buen bora hayan podido existir algunas dificul-
tades (¡no os impixlifran venir á Nuestra presencia; 
con lodo, es cierto que ninguna podia iniprdiros envi-
arnos vuestras cartas, e n . las que dierais teslimonio 
de vueslpa fidelidad, de vuestro amor y respeto hacia 
Nuestra persona y hacia esta Cátedra de Ped ro , cen-
tro de la unidad católica, á ejemplo de lo que hicie-
r o n . con gran honor de su nQniI>re y consuelo de 
nues t ra a lma, muchos Obispos, tanto de Italia como 
diC otras Iglesias, á quienes no fué posible hacer el 
viaje á Roma . 

A b r i g a m o s ' c o n lodo. Hijo Nuest ro y Venerables 
He rmanos , la esperanza de que , considerando en la 
presenc ia de Dios las graviijiinas cargas de vues-tro 
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ministerio y el juicio terrible por que deben pasar 
lodos aquellos que están constituidos en autoridad y 
poder , y principalmente los guardadores de la Casa 
de Israel , ejecutando con buen ánimo estos ISuestros 
consejos, exhortaciones, súplicas y deseos, os deter-
minareis, abrasados en celo episcopal, á sus ten ta r , 
con arreglo á vuestras fuerzas, la Religión católica, á 
defenderla con denuedo de las asechanzas impías y 
de los ataques de sus enemigos, y á practicar además 
Nuest ras recomendaciones y exhortaciones. 

Animados con esta esperanza, os damos, con gran-
de efusión de amor y con todo el afecto de Nues t ro 
corazon, á Vos nues t ro Amado Hijo y Venerables 
Hermanos , así como á lodos los Clérigos y seglares 
confiados á vuestro cuidado. Nuestra bendición apos-
tólica, como señal de todos los dones del Cielo, y 
pr incipalmente de Nuestro amor para con vosotros. 

Dada en San Pedro de Roma, el dia 3 de Julio 
de 1 8 6 2 , déciraoséptimo de Nuestro Pont i f icado.— 
Pío Papa IX. 

SECRETARIA DEL OBISPADO. 

Por el S r . Gobernador civil de la Provincia , como 
Pres idente de la Junta provincial de Beneficencia y 
en cumplimiento de un acuerdo de la misma, se ha 
pasado á S . S . I . una comunicación, manifestando la 
conveniencia y necesidad de que los Párrocos de la 
Diócesis jun tamen te con ios Alcaldes, según se p r e -
viene en el reglamento de las casas de misericordia 
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de eslQ Ciudad, suscriban las certificaciones de exis-
tencia y buen estado de los expósitos que se crian en 
sus pueblos, rogándole á la vez que para el mejor 
servicio de la beneficencia pública se enteren si los 
niños están bien tratados y si per tenecen al estable-
cimiento de cuyos fondos cobran su haber las nodri-
zas, y en su vista S. S . I . recomienda este servicio 
á lodos los Párrocos que se hallen en este caso, es-
perando que ninguno dejará de suscribir las espresa-
das cerlificaciones, uniendo su firma á la del Alcalde 
por hallarse así prevenido en el reglamento vigente. 

Salamanca 1 8 de Noviembre de 1 8 6 2 . — L i c . Ma-
nuel Quiroga, Srio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . 

Negociado 3 . ' 

Circular.—Excmo. S r . : Por el Ministerio de la Go ' 
bernacion se ha comunicado á esle de Gracia y J u s -
ticia la Real orden s igu ien te : 

«El Excmo. S r . Ministro de la Gobernación dijo al 
Gobernador de Madrid en 10 de Agosto del año pasa-
do de 18G0, lo s igu ien te :—En vista de la comunica-
ción de V. E . de 12 de Noviembre últ imo, mani fes -
tando la conveniencia de modificar el articulo 1." de 
la Real orden de 2 0 de Marzo de 1 8 5 7 , por la cual 
se determinó el modo de susti tuir a los patronos de 
memorias y obras pías, cuando esle cargo lubiese sido 
confiado á comunidades eclesiásticas, suprimidas en la 
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acliialidatl, ó individuos do las mismas comunidades; 
la Reina (Q. D. G ) se ha dignado resolvor, qu® c u a n -
do las fundaciones sean de carácter puranjenlc civil, 
sucedan en el palronalo de las mismas á las comun i -
dades y cargos eclcssiáslicos suprimidos, los Goberna-
dores de las provincias como Delegados del Gobierno 
y que el propio palronalo sea ejercido por los IVela-
dos de las Diócesis respqcíivas, cuando las espresadas 
fundaciones tengan por objeto el cump' imienlo de car-
gas espirituales.» 

De Real orden, comunicada por el Sr . ¡Ministro i n -
ter ino de Gracia y Juslicia., lo traslado á V. E para 
su conocimiento y efectos correspo/idientes. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 
i 8 G 2 . — E l Subsecretario, £ m i l i o Bernar.—Sy. Obis-
po de Salamanca. 

Importantes cláusulas conlenidns en el testamento del 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, Señor 
Tarancón , {q. s. g. h.) 

Cláusula Como hijo abodiontc y sumiso de 
nuestra Madre la Santa Iglesia Católica Apostólica Re-
mana , protesto del modo mas solemne con toila mi 
alma, y demostración del amor mas sincero y acen-
drado, mi coná'tante grali tud^y adhesión sin líniiles á 
nues t ro Santísimo Padre el Sumo Pontífice Pío IX, por 
cuya salifd . felicidad y larga vida he rogado y me pro-
pongo rogxir conslanteniente; encargando ademas con 
el mayor encarecimienla á lodos los fieles, y con e s -
pecialidad á lodo el clcro secular y r egu l a r , y á las 
CQínunidiídc^ de religiosas, que oren y pidan sin cesar 
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por aquel venerable anc iano , Vicario do Crislo y su 
represenlanle en la t ierra , que ofrece hoy al niundo 
el ejemplar mas admirable de firmísima fe, de conso-
ladora esperanza y de la mas ardiente car idad. R o -
gando por él, y acudiendo á nuestra Madre la purís ima 
Virgen iMaria, nuestras plegarias serán oidas y el mun-
do todo entrará por los buenos caminos, fuera de los 
cuales no hay mas que precipicios y segura perdición. 
Ps mi voluntad que esta cláusula se comunique á su 
tiempo al Excmo. Sr . Nuncio de su Santidad, por si 
c reyere oportuno elevarla á su suprema consideración. 

Cláusula 5 0 . Al concluir esta disposición, que vale 
para mi la despedida de este mundo y el adiós p o s -
trero á todas las personas que merecen mi estimación, 
mi carillo y mi amor , quiero darles una prueba ine-
quívoca, que espero no olvidarán, siquiera sea por las 
buenas y rectas intenciones que rae mueven. Necesito 
rogar humildemente y con el mayor encarecimiento 
á todo el clero secular y regular de esta Diócesis, á 
las comunidades de religiosas, á todos mis fieles ser-
vidores y á los empleados en los diferentes ramos y 
dependencias de mi autor idad, que me perdonen las 
faltas involuntarias que haya podido cometer ; que pi^ 
dan al Señor de las misericordias por el e te rno des-
canso de mi alma: que se amen todos en Dios y por 
Dios, dando ejemplos de paz, de mansedumbre y de 
verdadera caridad cristiana ; que se muevan asimismo 
activos, diligentes y celosísimos, por la mayor honra 
y gloria de Dios, no oIvidand(? que la indiferencia y 
el poco celo en el desempeño de los misterios es un? 
enfermedad funestísima , que produce iguales daños, 
si no mayores , que los que pueden ocasionar la opo-
sicion y el odio de los enemigos declarados de la Igle-
sia. En los t iempos en que vivimos es mucho mas pre -
ciso t rabajar con aclividaíl y diligencig pai:a ver de 
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contener el lorrcnle de la inmonl idad que se de sbo r -
da, y que Dios de seguro conleiulrá con su mano p o -
deroso, si nosoiros acudimos á Ei movidos por un es* 
pii iUi de verdadera caridad. También saludo y quiero 
consignar un tierno y scnlidisirno recuerdo en favor 
do lodos los fieles de e.sla vasla Diócesis, rni muy ama-
dos hijos en el Señor , encargándoles que se afirmen 
en la fe que enseña nueslra Sania Madre la Iglcisia Ca-
tólica Apostólica Romana, heredada de sus mayores, 
que es, ha sido y será el lirmísimo baluarte en que se 
estrellarán siempre todas las maquinaciones del infier-
no: que aviven y esciten su esperanza, fuente inagota-
ble ó imperecedera do celestiales consuelos; y que en-
ciendan en fin su caridad en Dios y por Dios, que ha 
ofrecido y no niega jamás su [¡roteccion y ausilio á 
los que le piden con sencillez y humildad de corazon. 
Aprended b ien , hijos mios, la ley de Dios, y e n s e -
ñadla de palabra , por escrito y con buenos ejemplos 
á cuantos podáis y dependan de voso t ros : mirad que 
en esa ley santísima é inmutable están las reglas úni-
cas que pueden labrar la felicidad aquí y en la otra 
vida, del individuo, de las familias, de las naciones y 
de toda la humanidad: fuera de ella ó contra ella, le-
jos de hallar el hombre esa felicidad que ansia el p r o -
greso y la civilización de que locamente se envanece, 
no hay mas que ignorancia, retroceso, desgracias sin 
número y una perdición inevitable y completa. A lo-
dos mis deudos y parientes que lautas pruebas han 
recibido durante mi vida de mi amor y constante deseo 
de su bien, les encargo por último que se amen como 
buenos hermanos , conservando siempre por lodos los 
medios posibles, y aun á costa de cualquier sacrificio, 
la paz', la armonia y la unión que hacen de muchos 
una sola persona; de esta manera y no de otra mani-
festarán que dq^ean honrar mi memoria y correspon-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 381 — 
der á mi afecto. A lodos y cada uno, así á los p r o -
pios como á los eslraños; ' los minisiros del Señor; á 
las religiosas lodas, esposas de Cristo y sus hijos pre-
dilectas, bien probadas en el crisol de las amarguras 
y de la tribulación; y á los fieles lodos, mi muy ama-
dos hijos, salud y gracia y mi bendición, que os doy 
profundamente conmovido, y pidiendo por vueslra eter-
na felicidad, en el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíri tu Sanio, 

Loemos en el Guia del Clero, 
Sabemos que ha producido una gran impresión en 

ciertas regiones y ciertos círculos nuestro primer suel-
to del número anterior referente á las sumas que obran 
en poder del Estado procedentes d é l a s liquidaciones 
de créditos del personal de! Clero: ofrecimos ocuparnos 
del asunto y vamos á cumplir en parte nuestro compro-
miso, ínt imamente persuadidos que sabrán apreciarse 
nuestros consejos encaminados á demostrar nues t ro 
celo, nuestro gran interés en cuanto puede repor tar 
algún beneficio á la clase á que consagramos nues t ras 
tareas . 

Pasan de cincuenta millones de reales los fondos 
que se hallan detenidos en poder del Estado p r o c e -
dentes de las liquidaciones de créditos del personal 
del Clero, practicadas por las oficinas sin que los in-
teresados hayan reclamado su entrega, por dejadez, 
por falta de recursos ó por ignorar la cualidad de here-
deros de aquellos á quienes pertenecieron dichas s u -
mas, Ya hemos dicho que el Gobierno habia dado r e -
petidas pruebas de querer sesolver este asunto y esto 
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ml&íGO nos demues t ra que por su par le se consideran 
eslos créditos de una índole especia l , sagrada y p r e -
ferente ; así debe se r , asi es en realidad, y mucho t e -
nemos adelantado para inclinar su ánimo á lomar una 
pronta resolución de este part icular cuando c o n v e n i -
mos en lo que const i tuye la base , el fundamento de 
nues t ras pre tens iones . 

Todos saben la procedencia do los créditos á que nos 
venimos r e f i r i endo , lodos conocen las causas que han 
impedido por muchos años que se solventaran como su-
cede hoy, y nadie se admirará si decimos que pa ra es-
l imarlos como se merecen debe par t i rse de un supues-
to de gran t rascendenc ia ; el que los dueños de esos 
créditos hayan fallecido, el que los herederos acudan 
ó no á r ec lamar los , mas a u n , el que no existan esos 
he rede ros , nada de esto altera su calidad de escepcio-
nales y preferentes. Convencidos es tamos de que hasla 
hoy no ha sido posible al Gobierno dictar una reso-
lución deünitiva en este part icular pero cuando las 
cosas han llegado al punto en que e s t á n , cuando se 
sabe de un modo positivo que esos cincuenta y Umtos 
millones no pasarán j a m á s á- manos de sus legítimos 
dueños ¿no sería un acto de rigurosa justicia lomar 
una r e so luc ión , un acuerdo que viniera á dar los una 
inversión análoga á su origen en armonía con su pro-
cedencia y aun con su mismo carácter e scepc iona lde 
que a n t e s ' h e m o s hablado? í l e aquí á lo que se enca-
minada nues l ro p r imer suelto del núnnero anter ior y 
he aquí el pensamiento del Guia del Clero. 

NoifTnoramos que acaso se resista por algunos J » 
que v a m o s á tomarnos la li'bériad; de proponer al Go-
bierno, pero para ello tenemos razones podeiosas : et 
que haga la oposicion á nues t ras indicaciones no po-' 
drá hacerla s egu ramen te á nues t r a s iñtencionos ñtf 
hallar'á una mira interesada y egoísta én ellas, l e n d r i 
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quíJ confesar forzosamente que sino hornos haliadrf 
por lo menos hemos buscado la mojor, la mas nalu-
raí interpretación de la voluntad de aquellos á quienes 
pertenecieron, pertonecen eri la actualidad ó pudieran 
pertenecer mas adelante dichos créditos. 

Tres medios propone el Guia del Clero, para evi-
lar se prolongue por mucho tiempo la detención de 
esos fondos, partiendo en lodos tres de que el Go-
bierno señale previamente un plazo prudencial é iin-
prororjable para que se presenten lodos los que se 
crean en la actualidad con derecho á los mismos, 
manifestando si desean percibirlos, ó si los cederí;in 
gustosos, como sobemos de muchos, s iempre que sé 
tes dé una aplicación que responda mas ó menos di-
rectamente á la índole especial á que per tenecen. 

Los tres medios son: 1." Una Vez tra currido el 
plazo fijado por el Gobierno y hecha una liquidación 
parcial, las sumas que resultasen en cada Diócesis 
podían repart irse en las mismas inviniéndolas en misas 
por el alma de los dueños primitivos de dichos créditos 
y socorriendo por este medio á un gran número de 
sacerdotes que no fallan en lodas las poblaciones v 
que hallarían un alivio á su situación. 2 , ° — A s i como 
una parle del producto de la Bula, sino estamos mal 
informados se distribuye ent re los Obispos y Prela-
dos de las Iglesias de 'España para hacer donativos, 
¿Qué inconvenienle podia haber en dar igual aplicación 
y destino á esos fondos?—Y Puesto que el clero 
carece de medios para contrareslar los achaques de 
una ¡larga vejez, una enfermedad penosa ó que le 
imposibilita acaso para e jercer su ministerio ¿pur qué 
ese capital no podrió dedicarse á establecer un Monte 
pió del Clerof 

Dejamos hechas eslas indicaciones y cont inuaremos 
esplanándolas oportunaraenle . 
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CONFERENCIA MORAL P A R A EL 16 DE DIC1EMLR3. 

Quid esl iejunium eccleasisl icum?—Polesl Ecclesia 
ieiunia s t a l i i e r e ? — Q u i n a m sunl obnoxii prseceplo je-
•,jnii?_Ou£enarn requi runlar ad jejunium implendum/ 
—Quibus causis á jejunii príeceplo exununlur fidclesí 

D r . Thomas Belestá. 

N o s e s c r i b e n de M o n l e r a s q u e en aque l l a P a r r o -
quia se h a c e l e b r a d o con e s l r a o r d i n a r i a c o n c u r s o y 
g r a n f r u t o en el p r e s e n t e a ñ o la n o v e n a de A n i m a s . 
M u c h o s son los fieles q u e han c o m u l g a d o d u r a n t e el 
n o v e n a r i o , y o f r ec ido su c o m u n i o n en s u f r a g i o d e 
los d i f u n t o s , a u m e n t á n d o s e en el dia de la c o m u n i o n 
g e n e r a l aque l n ú m e r o , e sc i t ado por la so l emnidad con 
q u e se ver i f icó el a c t o . F e l i c i t a m o s al ce loso 1 a r r o c o y 
S a c e r d o t e s q u e le han ausi l iado en tan s a n t a o b r a , y 
n o d u d a m o s q u e su e j e m p l o s e r á imi tado por c u a n t o s 
se i n t e r e s a n en la p r o s p e r i d a d d e n u e s t r a re l ig ión y 
m e j o r a de las c o s t u m b r e s . 

Lista de los Sacerdotes que se hallan inscritos en la 
Hermandad de Sufragios müluos establecida en 
esta Diócesis por el orden con que han mgresaao 
en ella. 

2 8 9 D. Pedro Sánchez, Rector del Hospicio. 
Í 9 0 D. Toribio Sánchez Caravias, Pá r roco . 
2 9 1 I). Pablo Marlinez, Salmista. 

Lic. Manuel Quiroga, S n o . 

llíPBEKSTA DE D. TeLESíORO OuVA . 
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